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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y 
una leyenda que dice: GUBERNATURA, Oficina de la Gobernadora. 
 

DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER MUNICIPAL DENOMINADO INSTITUTO 
MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO. 
 
DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
México, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LXII” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 55 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se abroga la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de 
carácter municipal denominado Instituto Municipal de Planeación de Valle de Bravo, Estado 
de México, publicada mediante Decreto Número 328 de la “LX” Legislatura del Estado de 
México, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” el 06 de septiembre de 2021.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado 
de México, a los diecinueve días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.- Presidente.- 
Dip. Maurilio Hernández González.- Rúbrica.- Secretarias.- Dip. María del Carmen de la Rosa 
Mendoza.- Rúbrica.- Dip. Maricela Beltrán Sánchez.- Rúbrica.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- 
Rúbrica. 

 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Toluca de Lerdo, México, a 20 de diciembre de 2024. La Gobernadora Constitucional del 

Estado de México, Mtra. Delfina Gómez Álvarez.- Rúbrica.- El Secretario General de 

Gobierno, Horacio Duarte Olivares.- Rúbrica.   
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México" 
 

Toluca de Lerdo, México, a 2 de octubre de 2024. 
 
DIPUTADO 
MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA"LXII" 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO 
PRESENTE 
 
DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
México, en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 51, fracción I, y 77, fracción V, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y con fundamento en el numeral 56 del 
mismo ordenamiento, someto a la consideración de esa H. Legislatura por su conducto, la Iniciativa 
de Decreto por el que se abroga la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de 
carácter municipal denominado Instituto Municipal de Planeación de Valle de Bravo, Estado de 
México, de conformidad con la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece en el artículo 139, que el 
desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación Democrática, con lo que se 
busca imprimir solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la libertad y la democratización política, social y cultural del Estado, para lo cual se toma 
como base el Plan de Desarrollo del Estado de México. 
 
El Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029, constituye la base principal de planeación, en 
el cual se establecen premisas de cooperación transversal en la estructura institucional para ejercer la 
política de gobernanza, ello a fin de permitir la funcionalidad plena del ejercicio de planeación, 
ejecución, evaluación y mejora constante del marco de actuación tanto del gobierno estatal, como de 
los gobiernos municipales, en este sentido, en el "Eje 1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para 
el pueblo", se establece el "Objetivo 1.5 Impulsar la coordinación institucional con los municipios y las 
entidades federativas para potenciar su desarrollo y gobernabilidad", el cual contiene múltiples líneas 
y estrategias para fomentar y coordinar las acciones del Estado y los municipios. 
 
Asimismo, el artículo 2 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios señala que la 
planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del 
Estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible del país, además, 
ordena que los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado de México y los ayuntamientos de 
los municipios de la entidad se coordinen para participar en la organización del Sistema de Planeación 
Democrática para el Desarrollo del Estado de México. 
 
El 6 de septiembre de 2021, se publicó en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" el Decreto número 
328 de la H. Legislatura del Estado de México, por el que se autorizó al Ayuntamiento de Valle de Bravo 
a crear el Organismo Público Descentralizado de carácter municipal denominado Instituto Municipal de 
Planeación de Valle de Bravo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y autonomía técnica y de 
gestión, el cual tendría como objeto coadyuvar como una entidad consultiva en la planeación municipal, 
para proponer las acciones de interés público y de apoyo técnico, consultivo y de gestión al 
Ayuntamiento en el ejercicio de sus atribuciones, conforme a la planeación estratégica del desarrollo, 
a través de la concertación, coordinación y participación de los sectores público y privado, para con 
ello, direccionar, racionalizar y optimizar la utilización de los recursos y las acciones para el desarrollo 
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sostenible que mejore sustancialmente las condiciones de vida de los ciudadano con una visión regional 
en corto, mediano y largo plazo. 
 
En el marco de la dictaminación de las cuentas públicas establecido en la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de México y a partir de los resultados obtenidos del programa anual de auditorías, la 
Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, emitió un resolutivo del cual se origina el 
exhorto contenido en el Decreto número 220 de la H. ''LXI" Legislatura del Estado de México, publicado 
el 19 de diciembre de 2023, en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno", mediante el cual se requiere 
a los Ayuntamientos del Estado de México a poner en operación los distintos organismos auxiliares, tal 
es el caso del Instituto Municipal de Planeación de Valle de Bravo, o bien informar, justificar, fundar y 
motivar ante la Legislatura, en el caso de no contar con capacidad financiera para la operación de dicho 
Organismo Descentralizado denominado Instituto Municipal de Planeación de Valle de Bravo. 
 
Ante tales circunstancias, la Presidenta Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento de Valle de 
Bravo, en fecha 02 de agosto de 2024, hizo del conocimiento del Poder Ejecutivo del Estado, el acuerdo 
número 303 aprobado en la Décimo Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo y Segunda Pública Abierta de 
fecha 30 de abril de 2024, por el cual el Cabildo tuvo a bien autorizar a la Presidenta Municipal para 
que "realice los trámites necesarios ante la Legislatura del Congreso Local, del Estado de México, o en 
su caso, por conducto del Ejecutivo, para solicitar la abrogación del Decreto número 328, publicado en 
el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 6 de septiembre de 2021, por el que se creó el Instituto 
Municipal de Planeación de Valle de Bravo, Estado de México..." (Sic), de conformidad con el acta de 
la sesión de Cabildo 021/2024 de fecha 30 de abril de 2024. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo señalado por dicha autoridad municipal ya que "desde el inicio de 
esta Administración Municipal 2022-2024 , dicho Instituto no ha resultado funcional ni de utilidad a este 
Ayuntamiento, tan es así que, en lo que va de este gobierno municipal, no se le ha asignado partida 
presupuestal alguna, debido a que representaría una afectación del presupuesto municipal, pues este 
Ayuntamiento cuenta con áreas encargadas de desarrollar los objetivos y alcances para los que fue 
creado dicho IMPLAN, ello sin que se genere un gasto o incremento al erario público, trayendo consigo 
la eficiencia de los recursos para objetivos de este gobierno." 
 
En este tenor, considerando la autonomía municipal y teniendo en cuenta que existen diversas áreas 
municipales como el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) previsto en 
la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, que ya realizan dichas funciones, la Presidenta 
Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento de Valle de Bravo solicitó al Poder Ejecutivo del Estado 
de México a mi cargo, ser el conducto ante esa Legislatura, para presentar la presente Iniciativa de 
Decreto por el que se abroga la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de carácter 
municipal denominado Instituto Municipal de Planeación de Valle de Bravo, Estado de México. 
 
Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta H. Legislatura, la presente Iniciativa 
de Decreto. 
 
Reitero a usted, la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 
 
Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 2 
días del mes de octubre del año 2024. 
 

La Gobernadora Constitucional 
del Estado de México 

 
Mtra. Delfina Gómez Álvarez  



Viernes 27 de diciembre de 2024                             Sección Primera  Tomo: CCXVIII No. 118 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 22 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 
Gobierno del Estado de México 

Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y 
Diputados Locales Estado de México. 
 

DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA 
LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER 
MUNICIPAL DENOMINADO INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE VALLE DE 
BRAVO, ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO 
ESTATAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Legislación y 
Administración Municipal, para su estudio y Dictamen la Iniciativa de Decreto por el que se 
abroga la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de carácter municipal 
denominado Instituto Municipal de Planeación de Valle de Bravo, Estado de México, 
presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Desarrollado el estudio de la Iniciativa y discutido satisfactoriamente en la Comisión 
Legislativa, nos permitimos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, en relación con lo establecido en los artículos 
13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado, emitir el 
siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- En sesión de la “LXII” Legislatura, celebrada el veintiocho de noviembre de dos mil 
veinticuatro, fue presentada la Iniciativa de Decreto por el que se abroga la Ley que crea el 
Organismo Público Descentralizado de carácter municipal denominado Instituto Municipal de 
Planeación de Valle de Bravo, Estado de México, por la Titular del Ejecutivo Estatal, en uso de 
las facultades señalado en los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México.  
 
1.1.- En la mencionada sesión, la Iniciativa de Decreto fue remitida a la Comisión Legislativa 
de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y Dictamen y se hizo llegar copia 
de la misma a cada integrante de ese órgano legislativo. 
 
1.2.- Como lo ordena el proceso legislativo aplicable y en cumplimiento de la encomienda 
asignada la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, realizó reunión de 
análisis y Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, el día dieciséis de diciembre del 
dos mil veinticuatro. 
 
1.3.- La Iniciativa de Decreto tiene por objeto abrogar la Ley que crea el Organismo Público 
Descentralizado de carácter municipal denominado Instituto Municipal de Planeación de Valle 
de Bravo, Estado de México, publicada mediante Decreto Número 328 de la “LX" Legislatura 
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del Estado de México, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno" el 06 de septiembre de 
2021. 
 
1.4.- Del estudio que llevamos a cabo desprendemos la procedencia de la Iniciativa, pues, es 
consecuente con los resultados del Programa Anual de Auditoría, por los cuales la Comisión 
Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, emitió un resolutivo originado 
en el Decreto 220 de la “LXI” Legislatura por el que, requiere a los Ayuntamientos del Estado 
de México poner en operación los distintos organismos auxiliares o bien informar, justificar, 
fundar y motivar ante la Legislatura en el caso de no contar con capacidad financiera para la 
operación de dicho organismo.  En tal sentido, el Ayuntamiento solicitó al Poder Ejecutivo del 
Estado su intervención para abrogar el Decreto número 328 expedido por la “LX" Legislatura 
del Estado de México. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Es competencia de la “LXII” Legislatura conocer y resolver la Iniciativa de Decreto presentada 
por la Titular del Ejecutivo Estatal, en términos del artículo 61 fracciones I y XXVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la facultan a expedir leyes, 
decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la 
administración del gobierno y a legislar en materia municipal, considerando en todos los casos 
el desarrollo del Municipio, como ámbito de gobierno más inmediato a los habitantes de la 
Entidad, conforme lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y demás ordenamientos aplicables. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Apreciamos que el artículo 139 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, establece que el desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de 
Planeación Democrática, con lo que se busca imprimir solidez, dinamismo, competitividad, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la libertad y la democratización 
política, social y cultural del Estado, para lo cual se toma como base el Plan de Desarrollo del 
Estado de México, como se menciona en la Iniciativa de Decreto.  
 
Reconocemos que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029, constituye la base 
principal de planeación, en el cual se establecen premisas de cooperación transversal en la 
estructura institucional para ejercer la política de gobernanza, ello a fin de permitir la 
funcionalidad plena del ejercicio de planeación, ejecución, evaluación y mejora constante del 
marco de actuación tanto del gobierno estatal, como de los gobiernos municipales, en este 
sentido, en el “Eje l Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo", se establece el 
“Objetivo 15 Impulsar la coordinación institucional con los municipios y las entidades 
federativas para potenciar su desarrollo y gobernabilidad", el cual contiene múltiples líneas y 
estrategias para fomentar y coordinar las acciones del Estado y los municipios.  
 
De igual forma, como lo menciona la exposición de motivos, el artículo 2 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios señala que la planeación deberá llevarse a cabo 
como un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo 
equitativo, incluyente, integral, sustentadle y sostenible del país, además, ordena que los 
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poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado de México y los ayuntamientos de los 
municipios de la entidad se coordinen para participar en la organización del Sistema de 
Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México.  
 
En este tenor, encontramos y así se refiere en la Iniciativa que, el 6 de septiembre de 2021, se 
publicó en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el Decreto número 328 de la H. 
Legislatura del Estado de México, por el que se autorizó al Ayuntamiento de Valle de Bravo a 
crear el Organismo Público Descentralizado de carácter municipal denominado Instituto 
Municipal de Planeación de Valle de Bravo, con personalidad Jurídica y patrimonio propio, y 
autonomía técnica y de gestión, el cual tendría como objeto coadyuvar como una entidad 
consultiva en la planeación municipal, para proponer las acciones de interés público y de apoyo 
técnico, consultivo y de gestión al Ayuntamiento en el ejercicio de sus atribuciones, conforme 
a la planeación estratégica del desarrollo, a través de la concertación, coordinación y 
participación de los sectores público y privado, para con ello, direccionar, racionalizar y 
optimizar la utilización de los recursos y las acciones para el desarrollo sostenible que mejore 
sustancialmente las condiciones de vida de los ciudadanos con una visión regional en corto, 
mediano y largo plazo. 
 
Destacamos que en el marco de la dictaminación de las cuentas públicas establecido en la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de México y a partir de los resultados obtenidos del 
programa anual de auditorías, la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de 
Fiscalización, emitió un resolutivo del cual se origina el exhorto contenido el Decreto número 
220 de la H. "LXI" Legislatura del Estado de México, publicado el 19 de diciembre de 2023, el 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", mediante el cual se requiere a los Ayuntamientos del 
Estado de México en poner en operación los distintos organismos auxiliares, tal es el caso del 
Instituto Municipal de Planeación de Valle de Bravo, o bien informar, justificar, fundar y motivar 
ante la Legislatura, en el caso de no contar con capacidad financiera para la operación de 
dicho Organismo Descentralizado denominado Instituto Municipal de Planeación de Valle de 
Bravo 
 
Por ello, la Presidenta Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento de Valle de Bravo, en 
fecha 02 de agosto de 2024, hizo del conocimiento del Poder Ejecutivo del Estado, el acuerdo 
número 303 aprobado en la Décimo Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo y Segunda Pública 
Abierta de fecha 30 de abril de 2024, por el cual el Cabildo tuvo a bien autorizar a la Presidenta 
Municipal para que “realice los trámites necesarios ante la Legislatura del Congreso Local, del 
Estado de México, o en su caso, por conducto del Ejecutivo, para solicitar la abrogación del 
Decreto número 328, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 6 de 
septiembre de 2021 por el que se creó el Instituto Municipal de Planeación de Valle de Bravo, 
Estado de México..." (Sic), de conformidad con el acta de la sesión de Cabildo 021024 de fecha 
30 de abril de 2024, como se precisa en la exposición de motivos de la Iniciativa. 
 
Sobre el particular, apreciamos que, en la propuesta se afirma que “desde el inicio de esta 
Administración Municipal 2022-2024, dicho Instituto no ha resultado funcional ni de utilidad a 
este Ayuntamiento, tan es así que, en lo que va de este gobierno municipal, no se le ha 
asignado partida presupuestal alguna, debido a que representaría una afectación del 
presupuesto municipal, pues este Ayuntamiento cuenta con áreas encargadas de desarrollar 
los objetivos y alcances para los que fue creado dicho IMPLAN, ello sin que se genere un gasto 
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o incremento al erario público, trayendo consigo la eficiencia de los recursos para objetivos de 
este gobierno." 
 
Más aún, se refiere que existen diversas áreas municipales como el Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) previsto en la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios, que ya realizan dichas funciones, la Presidenta Municipal Constitucional 
del H. Ayuntamiento de Valle de Bravo solicitó al Poder Ejecutivo del Estado de México, ser el 
conducto ante esa Legislatura, para presentar la Iniciativa de Decreto por el que se abroga la 
Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de carácter municipal denominado 
Instituto Municipal de Planeación de Valle de Bravo, Estado de México. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Con base en el estudio que llevamos a cabo desprendemos que la Iniciativa es consecuente 
con los resultados del Programa Anual de Auditoría, por los cuales la Comisión Legislativa de 
Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, emitió un resolutivo originado en el Decreto 
220 de la “LXI” Legislatura por el que, requiere a los Ayuntamientos del Estado de México 
poner en operación los distintos organismos auxiliares o bien informar, justificar, fundar y 
motivar ante la Legislatura en el caso de no contar con capacidad financiera para la operación 
de dicho organismo. 
 
Así, el Ayuntamiento en uso de su autonomía municipal solicitó al Poder Ejecutivo del Estado 
su intervención para abrogar el Decreto número 328 expedido por la “LX" Legislatura del 
Estado de México, tomando en cuenta que no ha sido funcional ni de utilidad al Ayuntamiento 
y que, existen diversas áreas municipales, el Comité de Planeación del Desarrollo Municipal 
previsto en la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios que realiza las funciones. 
 
Por lo anterior, es procedente abrogar la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado 
de carácter municipal denominado Instituto Municipal de Planeación de Valle de Bravo, Estado 
de México, publicada mediante Decreto Número 328 de la “LX” Legislatura del Estado de 
México, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 06 de septiembre de 2021. 
 
En atención a las razones expuestas, valorados los argumentos y verificado el estudio técnico 
del Proyecto de Decreto, demostrada la conveniencia social de la Iniciativa de Decreto y 
cumplimentados los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Se aprueba la Iniciativa de Decreto por el que se abroga la Ley que crea el 
Organismo Público Descentralizado de carácter municipal denominado Instituto Municipal de 
Planeación de Valle de Bravo, Estado de México, presentada por la Titular del Ejecutivo 
Estatal, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto respectivo. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase a la Titular 
del Ejecutivo Estatal para los efectos procedentes. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 
de México, a los dieciséis días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro. 

 

LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 16/DICIEMBRE/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 
ABROGA LA LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE 
CARÁCTER MUNICIPAL DENOMINADO INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE 
VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL 
EJECUTIVO ESTATAL. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

LEGISLACIÓN Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Susana  

Estrada Rojas 
√   

Secretario 
Dip. Isaías  

Peláez Soria 
√   

Prosecretaria 
Dip. Araceli  

Casasola Salazar 
√   

Dip. Valentín  
Martínez Castillo 

√   

Dip. Gerardo  
Pliego Santana 

   

Dip. Edgar Samuel 
Ríos Moreno 

√   

Dip. María José  
Pérez Domínguez 

√   

Dip. Eduardo  
Zarzosa Sánchez 

√   

Dip. Anuar Roberto 
Azar Figueroa 

√   


